
GOB~ERNODE TAMAUUPAS
PODER lEGISLATNO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-666

MEDIANTE El CUAL SE REFORMA lA DENOMINACiÓN DEL
CAPíTULO XI Y SE ADICIONA UN ARTíCULO 61, RECORRIÉNDOSE EN
SU ORDEN lOS ARTíCULOS 61 Y 62, PARA PASAR A SER 62 Y 63 DE
lA lEY DE VIVIENDA PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo XI y se

adiciona un artículo 61, recorriéndose en su orden los artículos 61 y 62 para

pasar a ser 62 y 63 de la Ley de Vivienda para el Estado de Tamaulipas,

para quedar como siguen:

CAPíTULO XI

DENUNCIA POPULAR Y RESPONSABILIDADES

ARTíCULO 61.

Cualquier persona podrá denunciar ante las autoridades competentes todo

hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de

los derechos y disposiciones establecidas en la presente ley. En la

presentación y trámite de la denuncia correspondiente se observará, en lo

conducente, lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado.
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ARTíCULO 62.

1. Los servidores públicos que al intervenir en acciones, trámites, proyectos,

procesos de producción o adquisición de vivienda, construcción de obras de

infraestructura u operaciones inmobiliarias, utilicen indebidamente su cargo

para beneficiarse o favorecer a terceros, serán sancionados conforme a lo

dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes administrativas y

penales aplicables.

2. Los fedatarios públicos y registradores que den fe o inscriban actos o

negocios jurídicos en contravención a las disposiciones de esta Ley, se

harán acreedores a las sanciones y responsabilidades civiles y

administrativas que correspondan, sin demérito de las que derivan de la Ley

penal.

ARTíCULO 63.

1. Los particulares que incurran en infracción a las disposiciones de esta

Ley serán sancionados en los términos de la legislación aplicable.

2. Las autoridades estatales y municipales que en el desempeño de sus

funciones tengan conocimiento de infracciones de particulares en materia

de vivienda estarán obligados a iniciar los procedimientos aplicables ante

las autoridades correspondientes.
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 14 de octubre del año 2015.

DIPUTADO PRESIDENTE

~1}\UJ'
PATRICIO 'EiraÁR KING LÓPEZ

DIPUTADA

LAURA TERESA Z

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMA lA DENOMINACiÓN
DEL CAPíTULO XI Y SE ADICIONA UN ARTíCULO 61, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN lOS
ARTíCULOS 61 Y 62, PARA PASAR A SER 62 Y 63 DE lA lEY DE VIVIENDA PARA El
ESTADO DE TAMAULlPAS.
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C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tarnaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-666, mediante el cual se reforma

la denominación del Capítulo XI y se adiciona un artículo 61, recorriéndose

en su orden los artículos 61 y 62 para pasar a ser 62 y 63 de la Ley de

Vivienda para el Estado de Tarnaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

ROG
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DIPUTAD~SEtrETARIA
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LAURA TERES 'L~ATE QUEZADA
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